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) _LE 
| AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE: > “En la ¿j Ada e 

. e E 97 
8 ESTATUTOS: setrbnefito de 

: od 
9 DENOMINACION QuitoyfCapital de 

10 "VIGMAN CIA.+« “LTDA " : la República del 

AUMENTO DE CAPITAL DE: : ecuador, hoy día 
11 

15 d 702.000,00 a Y 3'000.000,00 po miercolés veigfte 

sal : y dos de A de 

O o - mál noveentos 
14 E 

s . noventa y-uno , A 
15 /, y ? 

/ ante mí, Doctor 
16 

17 ' AY ) Remigio Aguilar 

18 Aguilar, Notarío DécAmo Octavo de éste Cantóny compareceni 

19 la señorita Lúcita ¡fslérraga foto, en su celidad de Presi- 

dente y José marc/vinicio ems Almeida, en-su calidad de 
0 

Gerente Gensral fe la Compañía VICMAN :CIAo LTDA», debida- 
21 ¿ £ 

>2 mente representada conforme congta de los dooyfentos que 

»3 se agregan.- Los señores compérecientes son cuatorianos, 

24 domiciliados en esta ciudad) mayores «de:edad, legalmente - 

»3 capaces para contratar y poder obligarse, a Qes AR co- 

p[ DMocerles doy fe; bien instruídos por mí el '"Nptari eN 

ay] Objeto y resultados de está escritura, a la que ocedén IN 

_ ¿utah 
28 libre y voluntariamente de conformidad con la minut ue -      



me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo - 
  

tenor literal es el siguiente : "SEÑOR NOTA 
  

R 10: Sírvase elevar a escritura pública, el aumentó de 
  

capital y reforma de estatutos de la cComfañía "vIGMÁN - 
  

CIA. LTDA,"al tenor de las siguientes cláusulas : CLAUSUL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 PRIMERA o COAPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 

q| presente decritura pública loy señores : soforita Lucita 

8 Calérragal soto, en su celided de presidente! de la compañía 

, y señor José mero Vinicio /Lema Almeida, en su calidad de 

10 Gerente Ganera1/ de la compa . Lo comparecientes son del 

11 necionelidod ecuetoriana,/mayore de edad, hábiles de con 

12 tratar, Ae estado civil soltera/ la primera y, sí segundo 

13 casado py domiciliadós en esta ciudad de guita) CLAUSULA - 

14 SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO) VIGMAN/Á1A/ LTDA», se consti- 

15 tuyó medinte escritura pública ad ve ntidos de octubre de 

16 mil novecientos Jehenta y sistef otorgada ante el Notario 

17 - Décimo Primero del cantón quito, Doctor Rubén Dario £spi- 

58 nozay la misma que fue inscrita en el Registro Meyfantil 

59 el treinta de noviembre de mil .novecientoz/ ochenta y sietda 

20 aprobada por la superintendencia 'de comdaníás pl diecisiet 

21 de noviembre de mil novecisftos óchentY y siete; ys DOS) 

22 VIGMAN CIA+s LTOA»> procedo) al cambio de objeto social y a 

23 la reforma de estatutos, [mediante escritura pública de - 

24 veinticinco de julio de'mil novecientos ochenta y ocho, - 

25 otorgada ante el notario Décimo'pctavo del cantón Quito, 

2% Doctor Remigio Aguilar Aguilar, la misma que fue inscrita 

27 en el Regístro Mercantil, bajo el repertorio número uno 
    cero tres cinco cero el veinte y seis de septiembre de mi]   
  

NS



503 

novecientos ochenta y ocho. CLAUSULA TERCERA. RESOLUCIONES, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

, La Junta Gpneral Extraordinaria y Universal de socios de la 

a Compañía VICMAN CIA+ LTDA+., reunida en quito el dieciocho 

de enero de mil novecientos "noventa y uno, restlvió por 
4 =p 

vanimidad lo siguiente : UNO) Aumentar el copitas Social 
5 

de la compañía que actualmente es de SETECTE NTgS DAS MIL 

6 
La 5 De 

so apor: : > 

2 GUCRTS, a la cantidad de TRES MTLIONES PrRSUOAFS, lo cual 

Sinnifica un incremento de DOS MILLONES DASCIENTOS NOVENTA 
$ 

Y OCHO MIL SUCRES, Dicho aumento se realiza de conformidad 

9 

10 con el siguiente cuadror= --- -- + ------ 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL nrolnar 
1] SOCIOS ANTERIOR SUSCRITO PAGADO EN - 

( NUMERARIO TICPPA» 
12 í 

aL ucita calárraga / 351.000 1'149.000 / 11149.000€ 1.570 

¡José Lema Almeida / 234.000 766.000 Y 766.000 1.090 

¡[Marcelo Montenegro/ 117.000 383.0004 383.000 4 540, 

160 ODOTAL 702.000 2*'298.000 2'298.M00 3.000 

VUos señores socios dejan expresa constancia de su renuncia 
17 

al derecho de preferencia en el presente aumento de capital 
18 

19 DOS) Por efecto del aumento de capital de la compañía, se - 

»0 procede a reformar el artículo cuarto de los estatutos socig 

>1 les y la cláusula quinta de la escritura de constitución 
  

de la compañía, los mismos que dirán: ARTICULO FUAPTD. EL - 
  

Canital social de la compañía VIGMAN CIA. LTMA., es de TRES 
  

PTLLONES DE SUFRES, dividido en tres mil participaciones de 
  

un mil sucres cada una y está integramente suscrito y pagadp 
  

por los socios, constan en la cláusula referente a la Inte- 
  

oración de Capital de los Estatutos. MLAUSULA MUINTA. La - 
      suscripción e integración del capital Mocrial:r == - - - - 
 



CUADRO DE INTEGRACION DEL CAFITAL SOCIAL "VIGCMAN CIA. LTDA" 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

29| SOCTES CAPITAL TATAL Nro. MC PARTICI]PA. 

a| LUCITA GALARPAGA SOTO /1'500.000,00 1.500 

4 JOSE LEÉFMA ALMETDA 1'000.000,00 1.000 

£ MARCELO MONTENEGRO 500.000,00 500 

lTOTALES e¿3'000.000,00 3.000 

7 TRES) Autorización a la señorita Lucita Calárraga Soto, Pre 

y Sidznta de la Compañía y al señor José Lema Almeida, Cerente 

9 Ceneral y Representante Legal, para que en las calidades mep 

10 cionadas, procedan a elevar a escritura pública las decisiones 

11 tomadas en la presente Junta Ceneral Extraordinaria y Uni- 

12 versal de socios de fecha dieciocho. de enero de mil novecién 

13 tos noventa y uno, igualmente suscriban documentos y realicken 

1al todos los trámites que fueren necesarios hasta obtener la 1p 

15 gal%zación. En virtud de lo manifestado, usted señor Nota- 

16 10, 82 servirá agregar las demás cláusulas de estilo nece- 

17 sarias pasta obtener la legalización del presente acto jurí 

18 dico, elevando a escritura pública la minuta en referencia 

sol y una copia del Acta en la cual constan las resoluciones adpp 

»y tsdas en Forma unánime por todos los socios renunidos en la 

21 presente Junta el dieciocho de enero de mil novecientos noventa 

a»| Y URO_, la misma que a continuación se agrega como habi- 

a litante. "Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

24 *scritura pública con todo el valor legal y se encuentra - 
  

firmeda por el poctor Carlos Reyes Reyes, abogado, con ma- 
  

trícula ciento ochenta y uno del Colegio de Ahbocados de 
  

Quito. Para la celebración de la presente escritura, se ob 

    servaron todos los preceptos legales del caso y leída que -   
  

ron 
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les fue íntegramente a los comparecientes por mí el tfota- 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

> rio, se ritificaenen todas sus partes, para constancia - 

7 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

4 — 

: Y . yo y . 
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( firmado) El Notario, Doctor Remigio Aguilar Aguiar > 
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Quito, 2 de diciembre de 1.987 

Señor 
Josá Marco Vinicio Lema Almeida 

Presente, 

Distinguido Señor: 

Me permito comunicarle que la Junta General Universal y extraordinaria de So 
cios de "VIGMAN CIA. LIDA",, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
nonmbrarle a usted Gerente General de la misma, dignidad que la desempeñará - 
por un período de cinco años. contados desde la presente fecha. 

De conformidad cm el artículo Vegésimo Sexto de los citados estatutosle 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

En caso de falta ausencia o impedimento temporal será subrogado de su cargo - 
por el Presidente de ésta, 

Sin particulares más por el momento ma suscribo de usted. 

Atentamente 

_ Yuka e Las Jusbolióo 
Isabal de Loudes 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el Nombramiento 
Quito, 2 de de 1.937 

LR. . 
ltbccu LUleccase” 
VINICIO LEMA ALMEIDA 

     

    

  

   
Fecha del Contrato Social 22 de Octubre de 1.987 
Aprobación Superintendencia de Compañías 17 de noviembre de 1.287 
Inscrip. en el Registro Mercantil 30 de noviembre de 1.987 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE.SOCIOS DE LA COM 

PAÑIA " VICMAN CIA. LTDA. ", CEZEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA y uno: /- o, . - ” 
"y do ?'> 

.. . p . 
, : . . - vá ' o. 
  

  

.,l m5 Ls. 1 

En la ciudad de Quito, domicdlio, de la compañíg, e los dio= 

— elocho díes del mes de encro de mil (novecientos novengá y uno, e las 

once horses, en el local ubicedo en la Avda. 6 de dicáembre N% 3119 y 

Mercurio, 82 reune ls Junta Generel Exteeordinaria /y Universal de so 

cios de le compsfita “ VICMAN CIAo LTDA, *, con le congurgencia unéni 

me de todós los'socioo, quienen representen el cien ciento del. - 

  

- capital suscrito y papsdo,' integrado de la siguiente formas 

' de un mil sucres de valór cade uns /aquiyslente a Y ml 

  

2.- Sufior Joué Lema Almeide, ponvador Áe 250) particifacionef de un =* 

ivelenta a Y 254.000,000. 

seedor de 117/ participagíones = 

una, Equivelenta e Y 117000,000 

loo Srtseo lucita GColérrega Soto, poseedora ca erticipsciones =”.* 

mil oucres -de valor cede una, 

     

    
3.- Señor Marcelo "Montenegro Lema, 

. de un mil sucras de velor es 

- - Ppesido le Jurité Genersl, lá Srís. lucecita fálérrage Sota, Presi 

dente de le compañía y ectús e celidad de Secretario dYl señor José 

Lema Almeida, Cerente Genersl/de la compañía. 

Le Presidente, solicite al señor Secretario que informe sobre la ne= 

. sistencia de los :señores socios a le presente Junta. Cumpliendo con 

la mencioneda disposición, 61 señor Secreterio informa que se encuen 

tra presente le totelidad de los señores socios que formen la compa-= 

"Mila ” VIGMAN CIA. LTDA. *, esto es el cien por ciento del capital -—- 

suscrito y pagedo de la misma, - o? 

En virtud de la informsción anterios, la Srta. Presidente declera -- 

instelada la sesión de conformidad 

a los. esivtentes el siguiente: ordén del día: 

PRIMERD.- Anular ul Acta de Juíta Cenerel Extreordinerie y Universal 

de vocios realizada con fecha diecinueve de diciembre de - 

£ como: también les revoluciones tomedas y 

rr le Ley de Compañías y propone 

    

mil. novecientos noventas: 

que consten incertas enla mismas “+... . 

Puesto a consideración el primer punto del orden del día y luego de



.. uu... o... +.» 

almente en , de SETECIENTOS DoS MIL SUCRES ( y 702. o 

. TERCERO.- Por efecto del: eumento de .cepital: de la 

“007506 

las explicaciones: acleraciones y acuerdos, “lo. aprueben en unanimi-> 

dado cero Ta PT 

   
   

dad de TRES MILLONES DE SUCRES ( $_3"D00.000,00 ), 

un incremento de” DOS MILLONES DOSCIENTOS! NOVENTA Y “OCHO sé 

21298.000700 )o Dicho eumánto Be > resliza de Ps Con el s1-- 
nas Lia Lo tol. e 

guiente cuadro: 
O 3 et . e? . «1. E 

“Cunono DE, SUSCRIPCIÓN, DEL AUMENTO - DE. CAPITAL DE LA 

o COMPANTA - " ",VICHAN, ¿CIA. LTDA. * 

  

: ' CAPITAL” .. «CAPITAL: .: CAPITAL .PAGADO N2 DE PARTI> 
S 0 Cc 0] ANTERIOR ,' SUSCRITO. — EN. NUMERARIO JE CADA SO 

E 

LUCITA HE mem s y 351,00 

A 

/ CADA S0C10 

noo 1'149,000 1.500 

JOSE LEMA) ALMEZDA o hy netuooo / . 766.000 Va Y     
MARCEL MÓNTENEGRO., . 127.000 // - 383.000 -: 383.000 500 
  

- TOTALs .:. $ :702.000/- q 2'2998.000/ Y 2298. 000 / 3.000 
EARUAEES SARTARSUELDIS: SENTARME [3000 

A y E 

Los señores socios dejen a OXpresa. Pm de su:renuncia al dere-- 

cho de preferencia. en el presente aumenta de aca 

«Puesto se consideración el segundo punto del orden del día, es aproba 

     

   

do en forma unánime. por todos. los sujstentes. : o 

pañía, se proce 

de a reformer el artículo: cuarto de 1gé estatutos sociales 

y la claúsule quinta de la escritura de constifución de la com fía, 

Jos mícmoo que dirán: . yo : : Y 

ARTICULO CUARTO .= Capital Social.de la compgñila )" VIGMAN CIA. == 

LTDA. *, es de ARES MILLONFS DE SUCRES (: $/4'D000,400,00 ), dividido 

 



  

CUADRO DE INT-GRACTON DC CAPITAL SOCTAL " VIGMAN CIA LTDA. * 
BUUZSZNAALULAICASECNUDA NAAA DA IICIOCOI NACEN ENIBCCCiclaicczcczma 

  

soc y OS CAPITAL. CAPITAL NQ DE PARTICI= 
SUSCRITO pao PACIONES DE CA 

Le os DA SOCIO 
  

JOSE LEMA ALMEJ A. 1000,000,00 1*000,000,00 lo 

MARCELO MONTENEERO Lo 500.000¿00 500,000,00 500 
f 

LUCITA caLannagÁ SOTO $ 1'500,000,00 ; 2'500.000,00 / 1 

/ 00 

y 

e. Elena lla 

  

   

  

TOTALES: _3"D00.D00,0 

Puesto a consideración el tercer. púntoldel orden dul díe, los auis=> 

tentes. lo aprueben en unanimidad. 

CUARTOo- Autorización e le Sete. Lucits GColárrega foto, Presidenta = -. 

de la compañíe y al señor Jocéá Loma Almeida, Gerente Ganges * 

ral y Representante Legal, pera que en las_calidadeo mencionadas, =>. 

proceden a alevar a escritura les deciolones tomadsd en los puntos - 

doc y treo dol orden del o 

naría y Universal de socios de Feche dieciocho enero de mil nove= 

cientos novents y uno, igualmente suscriban documentos y realicen to 

dos los trémites que fueren necesarios haste le obtener la legaliza= 

ción. os 

Puesto e consideración el Cuarto punto del orden del día, los sefñoo- 

ses socios iguslmente lo aprueban en unenimidado 

Habiendo concluído el temario del orden del día, le Srta. 

Previdente conceda receso de treinte minutos fare que sa proceda a = 

le redscción del Acte respective, Traenscurfido ul receso, se raina- 

tele ls sevión y el señor Secreterio de-3 te dá lectura del texto - 

íntegro, Siendo aprobado en forme unánime por todos los socios, que 

fizmsn on unidad de ecto. Siendo les trece horac, la Srta. Presiden 
  

te de por concluída le essióno 

E QOLOMOGQaAS. 
P) Srta. Lucite Caléreaga. Soto 

PRESIDENTA=SOCIA 

  
38 ooc0 
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oo 6tergÉó ante aí, un Po de celia confiszo onto 812 COBzA 

CERTIFICADA, dobidamento Pfisaada y soliado, en les mismos 

       lugar y fecha de cu celabrasclión 

FAZON: Fin costa íocia tome terota 21 nearcon úe e ercrituma 

matrás de Ahurnento de Carltad y “nícreoa do Exutatutos, de la 

Cospafía VIGXA: €%2, ?UDA., eiorsgeds ente 21 bactor Fent; do 

£cuilar Da uilder, cuyo arcEhvo 93 orcuvertra acóvaleente 2 

sl cepíer la Aprobmeiéón de la rítia,s ecolir consta de de Re- 

colución aírero 9t.1.201,16019 de feria 25 v0 venties:bre de 

10%, do lo nprrizterntdencia 0 Conparnísrn.- vito, a diez 

4 

 



Con esta fecha queda jascrito el presente Documento y la Resolu- 
ción númaro mil seiscientos cuarenta y cinco, del señor Superinten 
dente de compañías Uacargado, de 25 de sentienbre de 1991, bajo 

el núnero 1957 del Registro Mercanteil, tomo 122.- Sa tomó nota 
al margen de la inscripción número 1521 del Registro Mercantil, 
áe treinta de novienbre de mil novecientos ochenta y siete, a fal 
2779, tomo 118,” Queda archivada la segunda copás cartificada 
de la escritura pública de aumanto de capital y reforma de esta- 
tutos de la compañía "VIGMAN CIA. ' LTDA. ”, otorgada el 22 de mayo 
de 1991; ante el notario úécinmo octavo del cantón, Dr. Remigio 
Aguilar Aguilar.- Se fijó un extracto signado con el número 1419 
Se dí así cunpliciento a lo dispuesto en el /Art. Cuarto de la ci 
tada Resolicón, de conformidad a lo establecióo en el Decito 733 
de 22 de agosto de 1975m, publicado en el Registro Olicial 878 
de 29 de agosto del nismo año.- Sa tó en el Repertorio bajo el 
niunero 16518.- Quito, a quince dé osgubre de a11 novecientos no- 
venta y uno.» EL REGISTRADOR:.- . PÉ, 

   
  

Ñ . , A 

SINS IB SINS 
Ye Ay UB 

SO. Cuslaso Eorda Banderas 
REGISIRALOR ferRoñiriL DEL CANTOR QUITO 

  

R4ZOJ 3 Mediente Resolución 12 91=1=2=1-1645 , dictada el 25 o - 

de Septiembre del presente año , por la Superintendencia de 

Compañías y fue aprobada la escritura pública de aumento de : 

capital y reforma de estatutos de la Compañía Vigman Cía. - 

Ltda.) Otorgala el 22 de llayo de 1.991 , ants el Notario Dé 

címo Octavo del Cantén . - Tomé nota de cste periñíuler al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la mencionada compañía y otorgada on la Notaría a mi car- 

go , el 22 de VÚetubre de 1.997 . = Quito y a 22 de Octubre - 

de 1.921 . => 

  

o 2, 
e Da a. Ñ 

A 5 => 

mus. AL AA HE 
7 7 Í 02 Pan?” De >. ar aro “=> 

En ARROBA MUBLT DARIC ESPIÑOSA “Lo, 
- NOPARIO DECIAO Pálisiv Dis CANO. 
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